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Período 109% La Plata, 10 de octubre de 1974

SENADO DE BUENOS AIRES

21a. Reunión

DIARIO DE SESIONES
DECIMA OCTAVA SESION ORDINARIA

Presidencia del señor vicepresidente 1º, senador PRIMO MARCELINO STORTI
en ejercicio de la Presidencia del Honorable Senado

Secretarios: sciiores EDUARDO MATÍAS DE LA CRUZ Y RUBÉN ALBERTO ANTONIO IGNACIO

Prosccrclarios: señores JosÉ MARÍA DíAZ BANCALARI Y JORGE MANUEL ANGUEIRA

Senadores presentes

Amoreo, Egle Odilia
Ancr. A<lalbc:rlo O.
Ares. Arturo
Jlaraldi, Luis R.
Becerra, U baldo R.
Bilbao, Mario Abel
Bisciolli, Victorio O.
Caldcroni. Perla Emilce
Colella, Antonio
Cross. Enrique
Di Tala, ,lose\ V,
Elizngarny, Carlos A.
Erro. Pedro
Eseverri. H clios
Estanga. Juan R.
l•'cinsilbcr, ,Junn Carlos

Francois. Heriberto B.
Caslaldi. Carlos A.
Giarola. Idilio Pedro
Coc<lclrnann, [•'cdcrico W. J.
Hnatiuk. Rolando
Iglesias, Evaristo O.
,Jusliniano, Osear Néstor
Leyden. Jorge Horacio
Maffía. Juan Carlos
Martín. Enrique C.
Mayansky. Alberto Héclor
Moscoso de Herrr,ra. Anlonia ,J.
l\lugctti. Rolundo Hnmón
Nanoia. ,José
Ordóñcz. ,José Cnbricl
Pnlrucco, Alejandro Mario
Pcrnlla, Anlonio Argentino
Prado, Eduardo

Hicco, ,José A.
Rodríguez. Juan José
Serafini. Egidio A.
Sobrón. Luis i\laría
Sorrentino. Carlos Allwrto
Storli. Primo Marcclino,
Taravilse, José
Vieyra. Felipe Domingo
Zerbarini, Rubén Alberto

Senadores ausentes
(con licencia)

Atanasof, Santiago R.
García, Narciso
Giuimo, Curios Alberto
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mejores tierras del partido de Olavarría y que
pertenecen, con el respeto debido a las personas. a
una típica expresión ele un lalifunclista exu·anjcro.
sin arraigo en el lugar. Esos latifundistas son los
primeros en levantar sus voces de protesta a la
primera intención de reforma y transformación
agraria que se realiza en el país.

Por eso. entiendo que esla l lonorable Cámara
puede volar afirmativamente este proyecto de ley
sin ningún tipo de reservas. en la certeza de que se
está haciendo un acto de estricta justicia.

Sr. Presidente - Se va a votar en general.

-Afirmativa por unanimidad.
aprobándose igualmente en parti­
cular.

Sr. Presidente - Aprobado. Se comunicará a la
Honorable Cámara de Diputados.

48

CAJA DE RETIROS. JUBILACIONES Y
PENSIONES DE LA POLICIA DE LA

PROVINCIA

Sr. Presidente - Asunto número I O del Orden
del Día. que pasa a ser I J.

Sr. Secretario (de la Cruz)­

Despachos de las comisiones de: Legislación
Social. de l .cgislación Cieneral y de Presupuesto y
Hacienda, en el proyecto de ley. por el que se crea
la Caja ele Retiros. Jubilaciones y Pensiones de la
Policía de la pnwim:ia de Buenos Aires. (A/32/74­
75).

Sr. Presidente - Por Secretaría se leerán los
despachos.

Sr. Secretario (de la Cruz).­

(A/32/74-75)

Ilonorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación Social ha
considerado el proyecto ele ley creando la Caja de
Retiros. Jubilaciones y Pensiones de la Policía ele la
provincia de Buenos Aires. y por las razones que

dará el señor miembro informante. os aconseja le
prestéis vuestra aprobación, con modificaciones, al
siguiente:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara ele Diputados, etc.

TITULO I

CAPITULO!

Institución

Art. lº - Créase la Caja de Retiros. Jubilaciones
y Pensiones ele la Policía de la provincia de Duenos
Aires. que funcionará ele acuerdo a las disposicio­
nes de esta ley y su decreto reglamentario. des tinada
a realizar en el ámbito policial. los fines del Estado
en materia de previsión social.

El organismo que se instituye por esta ley. es un
ente autárquico que actúa como personajurídica de
derecho público. dependiente del Poder Ejecutivo
por intermedio del Ministerio de Gobierno.

Art. 2° - Son funciones de la Caja:

a) asesorar al Poder Ejecutivo sobre la política
de previsión para el personal policial:

b) planificar las prestaciones a otorgar en ma­
teria de previsión social para el personal
afiliado:

c) recaudar los recursos. conceder, denegar y
abonar las distintas prestaciones:

d) disponer las inversiones de los fondos y
rentas que pueda capitalizar la Caja en el
Banco ele la provincia de Buenos Aires.
cuidando que las mismas no afectenel pago
ele las prestaciones.

e) rcaliwr todos los actos de disposición y
administración que fueren menester para el
cumplimiento ele sus fines, con las limita­
ciones del inciso anterior.

CAPITULO II

Gobierno y administración de la caja

Ar. 3°-La Caja será gobernada por un directo­
rio integrado por un presidente. un vicepresidente
y tres vocales designados por el Poder Ejecutivo.
Uno de los vocales representará a los retirados y

0
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jubilados por esta ley y otro a los retirados y
jubilados porotras disposiciones legales: éste último
queda automáticamente afiliado a la Caja por ser
miembro del directorio.

Art. 4° - Para ser miembro del directorio se debe
pertenecer al escalafón de seguridad. en actividad
o retiro, con el grado mínimo de comisario.

No podrán desempeñarse como miembros del
directorio los que desarrollen actividades de índole
privada que estén ligadas. directa o indirectamente
con la materia previsional.

Art. 5° Los miembros del directorio durarán
cuatro años en sus funciones. no pudiendo ser re­
elegidos, sino después de transcurrido un período
completo por lo menos. Se renovarán parcialmente
cada dos años, cesando en la primera oportunidad el
vicepresidente y el vocal representante de los reti­
rados y jubilados por otras disposiciones legales. El
personal en actividad que integre el directorio será
considerado como en destino propio del servicio.

El Poder Ejecutivo podrá remover a los miemn­
bros de la Caja cuando compruebe formalmente el
mal desempeño de sus funciones.

Art. 6" - Corresponde al directorio:

1 ) Ejecutarlas funciones indicadas en el artículo
2º;

2) dictar el acto administrativo por el cual se
otorga o deniega o reajusta una prestación:

3) preparar el presupuesto anual de gastos y
elevarlo a la consideración del PoderEjecu­
tivo;

4) elevar anualmente la memoria y balance de
la marcha de la Caja:

5) cancelar las prestaciones acordadas y dis­
poner la suspensión de los pagos de las
mismas, conforme a lo dispuesto en la pre­
sente ley:

6) proponer la designación del personal con­
forme a esta ley y el reglamento de la Caja:

7) contratar al personal técnico y/o profesional
que considere necesario para la aplicación
de esta ley:

8) actualizar los importes de las prestaciones.
cada vez que se modifiquen los sueldos del
personal en actividad. de conformidad a lo
establecido en el artículo 32%:

9) dictar el reglamento general de la Caja den­
tro de los 30 días de constituida la misma:
"

10) cumplir toda otra función que en fonna
explícita o/ implícita se requiera para la
aplicación de esta ley y su reglamentación.

Art. 7° - Las resoluciones del directorio se
tomarán en acuerdos. asentándose en Actas que
refrendarán los miembros intervinientes.

Art. 8º - El quórum para sesionar lo constituirá
la presencia del presidenle y dos vocales. por lo
menos. debiendo celebrarse acuerdos dos veces
por mes. como mínimo.

Art . 9.Las decisiones se adoptarán por simple
mayoría de votos de sus miembros presentes. El
presidente tendrá voz y voto y además doble voto
en caso de empale.

Art. 1 0- Los miembros del directorio que se
encuentran en actividad no tendrán otra remune­
ración que las que les corresponden en razón de su
grado.

El personal retirado percibirá en concepto de
haber. la diferencia de sueldo que corresponda para
su grado. más un viático que se le asignará de
acuerdo a la ley de la materia de la Provincia.

Art. II- Los miembros del directorio quedan
relevados del deber de obediencia en todo cuanto se
refiera a sus deberes y atribuciones como integrantes
del mismo.

Art. 12 -Los miembros del directorio respon­
den en forma personal y solidaria a la Caja por los
actos de administración y disposición que hayan
votado, lo que se hará efectivo sobre sus bienes.

CAPITULO III

D«l Presidente

Art. 13 - Son funciones del Presidente:

u) Ejercer la representación legal de la Caja;
b) Ejecutar los acuerdos y resoluciones del

directorio;
e) las demás que le señala esta ley. su regla­

mentación y el reglamento interno.

CAPITULO IV

Del Vicepresidente
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Art. 14° - Son funciones del Vicepresidente:

a) Ocupar la presidencia en caséde acefalía.
con las obligaciones y atribuciones propias
del presidente:

b) Ejercer funciones de vocal.

CAPITULO V

De los vocales

Art. 15° - Son funciones de los vocales:

a) Ejercer la Jefatura de los departamentos o
secciones que establezca la reglamentación,
para cada tipo de prestación que otorgue la
Caja:

b) Tienen a su cargo la gestión administrativa.
el gobierno del personal y el ordenamiento
interno de su sección o departamento:

e) Informar los proyectos de resoluciones so­
bre prestaciones y todo otro expediente.
conforme con lo que dispone al efecto al
reglamento interno:

d) Integrar comisiones internas del directorio:
e) Asistir a las sesiones del directorio:
f) Vigilar las recaudaciones de los recursos y

las inversiones.

CAPITULO IV

De los órganos de asesoramiento y
administrativos

Arl. 16 - El asesoramiento legal. técnico y
contable de la Caja estará a cargo del personal
especializado que designe el directorio conforme
con lo que establezca la reglamentación y el re­
glamento interno.

Art. 17 - Habrá una secretaría general que
dependerádirectamentede la presidencia. porcuyo
intermedio se cumplirán las resoluciones del di­
rectorio. ejecutando las funciones queestablezca la
reglamentación.

TITULO II
CAPITULO I

Fondos de la Caja

Art. 18°-EI sistema establecido por la presente

ley será substitutivo de la previsión individual y
regirá de reparto con capital de cobertura.

Ar. 19°-El capital y los recursos de la Caja se
integrarán por los siguientes aportes:

1) Con el importe del primermes de sueldo que
corresponda a los afiliados. el que sedescon­
tará en doce cuotas mensuales iguales y
consecutivas:

2) Con el descuento del primermes de aumento
cada vez que se acuerde a los afiliados en
actividad. retirados,jubilados y pensionados
con beneficio móvil:

3) Con el descuento obligatorio del 13% que se
practicará sobre las remuneraciones que
perciba el personal de la policía en actividad,
que será del 10% al operar la ley 8154:

4) Con los recursos provenientes del Fondo de
Ayuda Mutua de la Policía. constituido me­
diante descuentos obligatorios del 1 %que se
practicará sobre las remuneraciones que
perciba el personal en actividad:

5) Con el capital actual del fondo de Ayuda
Mutua. que se transfieren por la presente ley;

6) Con la creación del «Fondo Compensadorde
Policía» constituido mediante descuentos
obligatorios al personal en actividad que será
inmediatamente del 2%y del 5% al operar la
ley 8154 sobre las remuneraciones.

7) Con la contribución obligatoria a cargo del
Estado provincial del 16% sobreel total de las
remuneraciones que perciba cada una de las
personas en servicio activo, el que será del
15% al operar la ley 8154:

8) Los retirados y jubilados realizarán igual
aportequeel determinado para el personal en
actividad en los incisos 3", 4° y 6°y los
pensionados con el 75% de dicho aporte.
Quedan excluidos de este aporte los retiros.
jubilaciones y pensiones resultantes de la
incapacidad o muerte del afiliado por acto de
servicio o a consecuencia del mismo:

9) Con el descuento obligatorio del 13% que se
practicará sobre las remuneraciones que
percibe el personal policial retirado o juhila­
do por esta ley con funciones docentes en los
institutos policiales ele esta provincia. el que
será del 10% cuando se opere la reducción
que establece la ley 8154:

1 O) Con las donaciones, legados o contribucio­
nes que hagan entes oficiales o particulares;
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11) Con los intereses. beneficios o dividendos
procedentes de la colocación en el Banco de
la provincia de Buenos Aires de los fondos
de esta Caja a título compensatorio:

12) Con el importe de los haberes retenidos por
disponibilidad preventiva en el caso que
opere la pérdida del derecho a los mismos.
como así con los importes descontados al
personal por suspensión de empleo:

13) Todo otro aporte que el Estado dispusiere.

CAPITULO 11

De la percepción de los recursos

Ar. 20° - EI Estado Provincial al librar el pago
de los sueldos. los efectivizará incluyendo el aporte
patronal, debiendo operar policía como agente de
retención.

Esta repartición deberá además:

a) Practicar los descuentos pertinentes sobre
las remuneraciones del personal y deposi­
tarlos en la Caja:

b) Liquidar y depositar las contribuciones.
aportes y demás a que se refiere el art iculo
19° de esta ley: todo ello en término de
quince (15) días hábiles siguientes al pago:

c) Rendir cuenta a la Caja trimestralmente so­
bre los descuentos. retenciones y contribu­
ciones que estuvieren a su cargo:

d) Solicitar los aportes no ingresados en su
debida oportunidad por la Administración
Provincial. los que devengarán un interés
compensatorio.

TITULO III

CAPITULO I

Disposiciones complementarlas

Art. 21 - Facúltase al directorio de la Caja. a
proponer al Poder Ejecutivo la modificación del
por ciento del aporlc a cargo del afiliado según esta
ley. en concordancia con la orientación previsiona!
vigenteen la provincia. y que nunca supere. sumando
otros descuentos. al 16% del haber o remuneración.

Art. 22 - Autorízase al Poder Ejecutivo a efec­
tuar las trasferencias de fondos depositados en el
Instituto de Previsión Social y de otras cajas. re-

tenidos a los afilicos del Organi smo creado por
esta ley y los aportes realizados por el Estado por
diversos conceptos previsionales. los que deben ser
incorporados al capital de la Caja de Retiros. Ju­
bilaciones y Pensiones de la Policía de la provincia
de Buenos Aires, en la oportunidad en que los
afiliados vayan obteniendo los beneficios otorga­
dos por la presente ley.

Art. 23-EI personal en actividad que obtuviere
el beneficio de retiro. jubilación o pensión. perci­
birá sus haberes, a crédito de la Caja, en el Instituto
de Previsión Social -Sección Seguridad Públ ica ­
Policía-con los reajustes que correspondieren hasta
tanto se ponga en funcionamiento la Caja de Retiros.
Jubilaciones y Pensiones de la Policía de la provincia
de Duenos Aires. ·

Arl. 24-La Caja de acuerdo a sus posibilidades
económico-financieras. irá incorporando progre­
sivamente a los retirados. jubilados y pensionados
de Policía. sujetos a otros regímenes previsionales.
A tal fin sc observará rigurosamente el orden de
prelación por antigüedad del agente en situación
pasiva, con abstraccióndejerarquías. y teniendo en
cuenta además el número concedido al afiliado por
el ente que acordó la prestación inicial.

Las transferencias de los beneficios se efecti­
vizará de acuerdo a lo establecido en el artículo 22°
in fine de la presente ley.

Mientras no se realice la incorporación. sus
haberes o retiros. jubilatorios o pensionarios serán
atendidos con fondos provenientes de Rentas Ge­
nerales. con imputación a las mismas. en el Insti­
tuto de Previsión Social-Sección Seguridad Púhlica­
Policía.

Art. 25 - El presupuesto de sueldos y gastos de
la Caja será atendido con sus propios recursos.

Arl. 26 - La Caja de Retiros, Jubilaciones y
Pensiones de la Policía de la provincia de Buenos
Aires y todas sus dependencias, estarán exentas de
tocio impuesto o tasa provincial y tendrá franquicia
telegráfica provincial.

Ar. 27-EI tiempo de servicios que preste en la
Caja el personal policial en actividad se computará
como propio de su escalafón y grado conforme a su
respectivo estatuto.

TITULO IV
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CAPITULO I

De los afiliados y beneficios

Art. 28 - Queda obligatoriamente afiliado y
sometido al régimen eslableciclo por esta ley:

a) El personal de seguridad en actividad;
) EI personal auxiliar de seguridad en activi­

dad:
e) El personal en situación deretiro beneficiado

por esta ley. del escalafón deseguridad. y los
pensionados de éstos:

d) El personal de jubilados beneficiado por
esta ley del escalafón auxiliar de seguridad.
y los pensionados de éstos.

Art. 29 - Los beneficios que por esta ley se
com:edcn son:

l) Al personal de seguridad
al Retiro móvil ordinario:
b) Retiro móvil por invalidez;
cJ Retiro müvil extraordinario;
d) Pensión móvil:
I) A] personal aux'liar de seguridad:
a) Jubilación móvil ordinaria;
b) Jubilación móvi I por invalidez:
c) Jubilación móvil extraordinaria;
el) Pensión móvil.

Art. 30 - El importe ele los beneficios para la
concesión de los retiro.s. jubilaciones o pensiones.
se fijará en los porcentajes que en cada caso esta­
blece esta ley. sobre la base del último sueldo o
asignación. correspondiente al grado a cargo del
que era titular el afilia,lo o del inmedi_uto superior
cuando así lo fije la ley. a la fecha de la cesaciónen
el servicio activo.

A estos fines. se entenderá por sueldo o asig­
nación. la remuneración mensual fijada por la ley
de presupuesto por todo concepto más los suple­
mentos. aguinaldo. bonificación. adicionales y
servicios de extensión profesional que tengan ca­
Ticter de habituales y regulares, sobre los cuales
deben hacerse obligatoriamente aportes en la pro­
porción que fije la norma previsional vigente, con
exclusión de las asignaciones familiares.

A los efectos del haber retiro o jubilatorio que
determina el artículo 40 la fracción del año que
exccdierl.! los seis meses. se computará como mio
entero.

Art. 31-Los funcionarios policiales de can-era,
que a partirde la vigencia deesta ley. se retiraran en
el cargodejefe o subjefede Policía, están compren­
didos en el régimen de retiros y pensiones de ésta;
a tal fin. su haber retiro será igual al sueldo o
asignación más el emolumento complementario
asignado al cargo.

Arl. 32-Los importes de los beneficios esta­
blecidos en el artículo 29 son móviles y deben ser
actualizados de oficio por el directorio de la Caja
dentro de los sesenta días. luego de sancionada la
norma legal que haya dispuesto las modificaciones
de los sueldos del personal en actividad. Los nue­
vos montos ele las prestaciones, deben hacerse
conservando el porcentaje con que se obtuvo el
beneficio. respecto ele la nueva asignación para el
personal en actividad.

Art. 33- EI retiro o jubilación móviles ordina­
rios serán iguales al cien por ciento del sueldo o
asignación mensual más las bonificaciones y otros
suplementos sujetos a descuentos conforTE" lo
determina el artículo 30 y se concederán: ·

a) Al personal de oficiales ele seguridad cuan­
do reúna 30 años de servicios efectivos en la
policía:

b) Al personal de suboficiales y tropa de se­
guridad cuando reúna 25 años de servicios
efectivos en la policía;

c) Al personal auxiliar de seguridad cuando
reúna 30 años de servicios efectivos en la
policía.

El personal de seguridad que haya obtenido la
jerarquía máxima -comisario general- se retirará
con el cien por ciento del sueldo, cualesquiera sean
los años ele servicios que registrara.

Art. 34- EI retiro o jubilación móviles por
invalidez se acordarán, cualquiera sea el tiempo de
servicio del afiliado, a lodo aquel quesufra accidente
o contraiga enfermedad que tenga como conse­
cuencia reducir su capacidad laborativa en dos
tercios por lo menos para su trabajo habitual en
policía.

La incapacidad física y/o psíquica deberá pro­
ducirse durante la relación de empleo.

El monto del haber retiro ojubilatorio será igual
al cien por ciento del sueldo o asignación mensual
en las condiciones establecidos en el artículo 30,
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J\rl. 35 - El personal policial alcanzado por esta
ley que quede incapacitado para continuar en acti­
vidad. por accidente en o por acto de servicio o por
enfermedad proveniente del mismo. cualquiera sea
su antigüedad en la policía, tendrá derecho al si­
guiente haber:

a) Cuando la incapacidad sea absoluta. al cien
por ciento del sueldo correspondiente al
grado inmediato superior al que tenía a la
fecha ele la declaración de la incapacidad
más un 15%. Si tuviere el grado máximo un
monto igual al cien por ciento más un 15%:

b) Cuando la incapacidad sea relativa, el cien
por ciento del sueldo correspondiente a su
grado a la fecha de la declaración de su
in,capacidad. más un 7%.
, u

A los efectos de la incapacidad. debe entenderse
como absoluta o total. aquella que inhabilita para el
ejercicio de cualquier actividad; y relativa o parcial,
la que tenga como consecuencia reducir la capacidad
laborativa en dos tercios por lo menos para el
quehacer ordinario habitual en policía. En ambos
casos la incapacidad debe ser de carácter perma­
nente.

Art. 36 - El grado de invalidez será determinado
por una junta médica de policía. quien podrá soli­
citar al Ministerio competente la designación de
médicos especializados sobre alguna materia. para
integrar la misma si fuere necesario. El afiliado
tendrá derecho a designar otro facultativo a su costa
que emitirá dictamen escrito por separado y el cual
será agregado a los actuados como elemento de
juicio a considerar para la deersrón de la Junta.

Arl. 37 - El directorio de la Caja detenninará si
la invalidez se ha producido en o por actos de
servicio. teniendo como antecedente el sumario
instruido por la autoridad competent e.

Este beneficio se conceded condicionalmente
por un período de dos años, durante el cual se
efectuarán de oficio reconocimientos médicos se­
mestrales. Si cumplido el plazo indicado. la inca­
pacidad continuare. el beneficio se convertirá en
definitivo.

Si en el transcurso ele dicho plazo. la incapaci­
dad hubiera desaparecido. caducará el beneficio.
teniendo derecho el afiliado a la reincorporación al
servicio activo. en las condiciones previstas en la
ley.

Si la reincorporación no procediere. según la
ley o reglamento citado precedentemente. al tiem­
po de goce del retiro o jubilación se computará
como servicios prestados. formulándose los co­
rrespondientes cargos por aportes previsionales,
calculados sobre las remuneraciones percibidas.

Art . 38 - Las disposiciones relativas a la inca­
pacidad. previstas en esta ley y otras disposiciones
legales vigentes. serán aplicables al personal policial
en situación ele retiro o jubilación. que se incapacite
a consecuencia del ejercicio de su estado y/o au­
toridad policial.

Art. 39 - Corresponde conceder retiro o jubila­
ción móviles extraordinarios:

a) Por exceder la edad máxima prevista por la
ley del personal de policía, para permanecer
en servicio activo;

b) Por retiro voluntario;
c) Por baja por falla de aptitudes profesionales

para el grado inmediato superior o el de
revista:

d) Por baja emergente de sanción de cesantía o
exoneración.

Art. 40- EI retiro o jubilación móviles ex­
raordinarios por exceso de celad. se concederá a
quienes. excediendo el límite de edad que fije la ley
del personal de la policía. fueron pasados a situa­
ciónde retiro o jubilación y contaren con no menos
de quince aiios el'cctivos de servicios en la policía
provincial.

Cuando la graduación del haber retiro o jubi­
lación no se encuentra expresamente determinada
en otro artículo de esta ley. será proporcional al
tiempo de servicios conforme a las escalas si­
guientes:

PERSONALDE SEGURIDAD

Años de Suboficiales
Servicios Oficiales y tropa

JO 30% 30%

1 1 34% 34%

12 38% 38%

13 42% 42%

14 46% 46%

15 50% 50%

16 53% . 55%
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Será de aplicación para el personal auxiliar de
seguridad la escala correspondiente al personal de
oficiales de seguridad.

Art. 41 - El retiro móvil voluntario se otorgará
al agrupamiento de seguridad. sea personal de
oficiales o suboficiales y lropa. siempre que registre
veinLe (20) años de servicios efectivos en la policía.

El haber retiro se fijará según los aiios de
servicios que se computaren en los porcentajes de
las escalas del articulo 40.

Art. 42 -El personal que como consecuencia de
declaración de falta de aptitudes para el grado
inmediato superior o el de revista. fuera pasado a
retiro obl igatorio o dado de baja, conforme a los
casos previstos por la ley respectiva, tendrá dere­
cho a haber retiro o jubilatorio. según el caso,
cuando reúna no menos de quince años de presta­
ción de servicios en la policía provincial.

Art. 43 - El personal policial que como conse­
cuencia de sanción de cesan lía o exoneración fuere
dado de baja. por aplicación del régimendiscipli­
nario regido por la ley respectiva. tendrá derecho a
haberjubilatorio cuando reúna no menos de quince
(15) años de servicios efectivos en la policía pro­
vincial, en los porcentajes de las escalas del artículo
40.

La cesantía originada en la causal de abandono
ele servicio, será considerada como renuncia para
los efectos previsionales, quedando su situación de
revista en policía, sujeta a la ley y reglamentos de
su personal.

Arl. 44- Para la obtención de las prestaciones
establecidas por esta ley podrán computarse servi­

18 sesión ordinaria

a) A la viuda. o al viudo incapacitado para el
trabajo sin recursos, en concurrencia con los
hijos menores de edad y/o hijas solteras o
viudas mayores de 50 años a cargo del
causante:

b) A los hijos. solamente en las condiciones del
inciso anterior;

c) A las viuda. o viudo incapacitado para el
trabajo, en concurrencia con los padres del
causante que hubiesen estado a su cargo:

d) A los padres del causante que hubiesen
estado a su cargo;

e) A las hermanas del causante, solteras o
viudas, que hubiesen estado a su cargo.
cuando sean menores ele edad o mayores de
50 aiios en concurrencia con los hermanos
solteros del causante. menores de edad. que
también hubiesen estado a su cargo;

f) A la persona que hubiere tenido vida marital
de hecho con el causante y cuya unión tuviese
«visu matrimonial» a la fecha del deceso.
cualquiera sea la situación legíÍde ambos de
acuerdo con las leyes argentinas: la que está

cios efectivos prestados con anterioridad. a su
ingreso a la policía provincial. en la administración
Nacional. provincial, municipal y otras cajas
comprendidas en el sistema de reciprocidad siem­
pre que el personal contare con no menos de 20
años de servicios efectivos en la policía.

rt. 46 - El derecho a percibir pensión móvil,
corresponderá donde el día inmediato posterior al
del fallecimiento del afiliado, y se otorgará en el
siguiente orden:

Ar!. 45 - El haber de pensión será equivalen le al
75% del monto del haber retiro o jubilación, que
tuviera otorgado, o aque tuvierederecho el causante,
o le hubiere correspondido si falleciere estando en
actividad. salvo que la muerte ocurriere por acto de
servicio o como consecuencia del mismo, revistando
en actividad o retiro. en cuyo caso el importe de la
pensión será igual al que le hubiere correspondido
al titular por retiro o jubilación en la forma que
establece esta ley.

Si falleciere el afiliado queestuviere percibiendo
haber retiro o jubilatorio. o con derecho al mismo,
por aplicación del artículo 34 6 35 de esta ley. sus
causahabientes tendrán derecho a un haber pensión
igual al monto del retiro o jubilación que percibía
o le correspondería percibir al afiliado en vida.

60%
65%
70%
75%
80%
85%
90%
95%

100%
100%
100%
100%
100%
100%

Octubre 10 de 1974

17 56%
18 59% $

19 62%
20 65%
21 69%
22 73%
23 77%
24 81%
25 87%
26 88%
27 91%
28 94%
29 97%
30 100%
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colocada en el lugar de la viuda o viudo.
Circunstancia ésta que se podrá acreditar
mediante cualquier tipo de prueba:

g) Las personas no comprendidas en la enume­
ración precedente que hubiesen estado a
cargo del causante a la fecha de su deceso.
concurrirán en el beneficio en la misma
situación de los hermanos o hermanas según
los casos.

Declarada judicialmente la ausencia con pre­
sunción de fallecimiento del afiliado. sus derecho­
habientes tendrán derecho a pensión.

En caso de concurrencia del cónyuge divorciado
por culpa del causante o separado de hecho sin
voluntad de unirse, que reúna las condiciones es­
tablecidas por el artículo 46 punto a). y las personas
a que se refiere el presente artículo. punto f) la
pensión se distribuirá por parles iguales entre amn­
bas. sin perjuicio de la concurrencia de los demás
derecho-habientes.

Art. 47-La mitad de la pensión corresponde a
la viuda. o viudo incapacitado para el trabajo, si
concurren los hijos o los padres del causante: la otra
mitad sc distribuirá entre éstos «percápita». A falta
de hijos o padres, en las condiciones del artículo
anterior. la totalidad de la pensión corresponderá a
la viuda o viudo incapacitado para el trabajo.

En el caso del inciso a) del artículo 46. si se
extingue el derecho a pensión de las personas
enumeradas en él, la parte correspondiente acrecerá
a la de los hijos. Igual acrecentamiento se operará
a favor de la viuda. o viudo incapacitado para el
trabajo cuando se extinga el derecho de los hijos en
situación del mismo inciso a).

Cuando se extingue el derecho de la viuda. o
viudo incapacitado. la totalidad de la pensión se
distribuirá «per cápita» entre los padres.

Arl. 48-A falla de los herederos enumerados en
el artículo 46 los ascendientes directos inmediatos
que hubiere. los sustituirán en los derechos, siem­
pre que hubiesen estado a cargo del causante. Igual
beneficio alcanzará a los nietos menores de cdad o
de cualquier edad incapacitados para el trabajo que
hubiesen estado a cargo del causante.

A.rl. 49 - Las pensiones son vitalicias y el
derecho a percibirlas sólo se pierde para los hijos y
hermanos solteros e hijas o hermanas solteras o

viudas que no estuviesen incapacitados para el
trabajo desde la mayoría de edad

Art. 50 -Las hijas o hermanas, ex pensionadas
que al cumplir los 50 años de edad. permanecieren
solteras o fueran viudas y carezcan de medios de
subsistencia. tienen derecho a ser restituidas como
pensionadas a cuyo efecto deberán justificar los
extremos pertinentes. En estos casos. el importe del
beneficio rehabilitado será el equivalente al que
percibieran en la época del cese de la pensión y se
liquidará a partir de la fecha de su reclamo.

Art. 51 -No tendrán derecho a pensión:

a) El cónyuge del afiliado que estuviere di­
vorciado por su culpa o por culpa de ambos:
o que al momento del fallecimiento estuviere
separado de hecho sin voluntad de unirse. y
siempre que no perciban importes por ali­
mentos del causante;

b) El cónyuge divorciado del causan le, durante
la vigencia del artículo 31 de la ley nacional
14.394. Si el afiliado hubiera contraído
nuevas nupcias, el derecho se traslada al
nuevo cónyuge.

e) Los demás derecho-habientes en caso de
indignidad para suceder.

En los casos del artículo 46 inciso f) el derecho
a la prestación se extingue por nueva vida marital
de hecho. circunstancia que se podrá acreditar por
cualquier medio probatorio.

CAPITULO II

De la pérdida y suspensión de los beneficios

Ar1. 52 - EI haber o jubilación es vitalicio y el
derecho a su goce se pierde o se suspende:

a) Por condena a más ele tres años de prisión o
reclusión o inhabilitación absoluta y según
lo establecen los artículos l 2 y 19del Código
Penal. mediante sentencia firme:

b) El ufiliado que se encuentre en el caso del
inciso precedente. se le suspenderá el dere­
cho a retiro, o cesará en su goce -si ya se le
hubiere otorgado; pero si tuviere beneficia­
rios con derecho a pensión, se considerará al
causante como si hubiere fallecido- si estu­
viere en servicio activo; y si estuviere reti­


